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Persona de contacto   
Cristina Llorens - Bibliotecaria 
Escuela Europea de Alicante 
Avda. Locutor Vicente Hipólito s/n 
03540 ALICANTE 
Telf. 965 26 95 95 
Fax  965 15 30 22 
 
¿Cuál es el horario de la Biblioteca?  
 

Lunes,  Martes,  Miércoles, Jueves y Viernes                         08,30 – 16,15 

 
 
¿Quién puede utilizar la Biblioteca? ¿Qué podemos h acer en ella? 
 
Todos los alumnos y los profesores pueden utilizar la Biblioteca durante el horario de 
apertura de la misma, como centro de información y estudio, espacio para la lectura y el 
trabajo y para el préstamo de libros. 
 
¿Qué podemos encontrar en la Biblioteca? 
 
Más de 15.000 documentos y otros materiales para la lectura y el estudio, tales como  
 

• Libros en 10 idiomas, que van desde las novelas, poesía y teatro al estudio de la 
lengua y la literatura, pasando por materias como la filosofía, religión, ciencias 
sociales, economía, ciencias naturales, matemáticas, informática, educación, arte, 
música, deportes, historia y geografía, etc.  

 
• Prensa nacional y revistas nacionales e internacionales   

 
• CD-ROMs  

 
• DVDs y videos, tanto películas de ficción como documentales 

 
• CDs y casetes   

 
 
¿Cómo puedo conseguir un Carné de Biblioteca? 
 
A principio de curso los profesores principales reparten los Carnés de Biblioteca entre sus 
alumnos. El Carné de Biblioteca te permite sacar libros de la Biblioteca en préstamo.  
 
Se puede acceder al préstamo de un libro durante una semana. Si al finalizar la semana 
no se ha terminado la lectura, se puede solicitar una renovación del préstamo.  
 
 
 



Materiales que pueden llevarse prestados de la Bibl ioteca: 
 
Los alumnos solo pueden llevarse en préstamo libros, por un periodo de una semana, 
prorrogable por dos semanas más.  
 
Otros materiales multimedia solo pueden ser utilizados en la Escuela, bien en la 
Biblioteca, bien en el aula con un profesor. 
 
Están excluidos del préstamo los libros de la “Biblioteca de Consulta”. Estos libros, tales 
como diccionarios, enciclopedias, atlas y otros materiales de consulta, solo pueden 
utilizarse en la Escuela, bien en la Biblioteca, bien en el aula con un profesor. 
  
¿Qué ocurre si no se devuelve el libro dentro del p lazo del préstamo?  
 
Cuando el plazo de préstamo del libro ha terminado sin que el libro haya sido devuelto a 
la Biblioteca, el alumno/alumna recibirá una carta recordatoria de su obligación de 
devolver el libro. Si, a pesar de ello, el libro no es devuelto, se enviará una carta a los 
padres para comunicarles la situación.  
 
Normas para recordar la obligación de devolver los libros en el plazo establecido 
 
Las siguientes normas se aplicarán en las situaciones en que los libros no hayan sido 
devueltos a la Biblioteca en el plazo de préstamo establecido.  
 
Si el libro no se devuelve dentro del plazo de préstamo establecido, el alumno recibirá una 
carta recordatoria y tiene la obligación de devolverlo lo antes posible.  
 
Si la situación de no devolución del libro persiste, el alumno/alumna no podrá utilizar el 
servicio de préstamo de l a Biblioteca hasta que regularice esta situación.  
 
Si, aún así, el libro no fuese devuelto, los padres del alumno/alumna recibirán una carta 
notificándoles la situación e instándoles a que devuelvan el libro, lo sustituya por otro igual 
o lo reembolsen a la mayor brevedad. 
 
Los alumnos/as en esta situación no podrán utilizar los servicios de la Biblioteca hasta 
que regularicen esta situación.  

Todos los libros deben haber sido devueltos antes del 25 de junio.  

¿Quién puede utilizar los ordenadores de la Bibliot eca y para qué?  
 
Todos los alumnos de Secundaria y Bachillerato pueden acceder al uso de los 
ordenadores de la Biblioteca. Antes de acceder a ellos, deben consultar con el personal 
de la Biblioteca la disponibilidad de los mismos, y deben poner su nombre y apellido en el 
registro dispuesto a tal fin. 
 
Solo podrá accederse al uso de los ordenadores, respetando estrictamente las normas de 
uso de los mismos.  
 
 
 



¿Cuál es el horario de uso de los ordenadores de la  Biblioteca? 
 
El horario de acceso a los ordenadores de la Biblioteca es el mismo que el horario de 
apertura de la Biblioteca.  
 
Normas de utilización de los ordenadores de la Bibl ioteca : 
  
Los ordenadores de la Biblioteca están a disposición de los alumnos únicamente para uso 
académico de consulta o búsqueda de información relacionada con trabajos escolares, 
según las siguientes normas:  

 
• No se permite la consulta de correo electrónico para fines privados 
• No está permitido jugar a juegos de ordenador 
• El uso de Internet está limitado a la búsqueda y consulta con fines académicos  
• Cada alumno debe utilizar su contraseña para acceder a su cuenta de correo 
• Las cuentas de correo son personales y no debe utilizarse una contraseña que no 

sea la propia, ni acceder a una cuenta de usuario que no sea la propia  
• No está permitido modificar la configuración de Windows 
• No pueden instalarse ni modificarse programas en el sistema  
• No está permitida la descarga de archivos de la internet  
 

El hecho de que los alumnos/alumnas no respeten estas normas podrá suponer la 
restricción en el uso de los ordenadores de la Biblioteca.  
 
Normas generales de comportamiento y disciplina en la Biblioteca:  
 
La Biblioteca es un espacio para la lectura y el estudio. En la Biblioteca los alumnos y 
alumnas disponen de una zona de silencio y tranquilidad en la que poder leer, estudiar o 
trabajar. Todos los alumnos/alumnas deben contribuir a que este espacio de silencio se 
mantenga. Para conseguirlo deben comportarse de forma calmada y silenciosa, 
respetando el espacio y el estudio de los demás. 
 
Es muy importante el respeto tanto al mobiliario como a los materiales de la Biblioteca, 
con especial cuidado de los libros y materiales multimedia, así como de las mesas y sillas, 
estanterías, ordenadores etc.  
 
Está prohibido el uso de reproductores de sonido para escuchar música. 
 
Los teléfonos móviles deben estar desconectados y no se puede responder ni hablar por 
móvil dentro de la Biblioteca.   
 
No está permitido comer ni beber en la Biblioteca. 
 
El no cumplimiento de estas normas podrá suponer la restricción en el uso de los 
servicios de la Biblioteca. 


